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PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR EN LA INTEGRACIÓN DEL 

COMERCIO ELECTRÓNICO 

María Fernanda Rodríguez Mora1 

Resumen 
 

Esta investigación tiene como objeto estudiar con profundidad como se protege 

el consumidor en materia del comercio electrónico, actualmente en Colombia se 

atraviesa por la mejor época del comercio electrónico debido a la eficacia y los 

privilegios económicos, ambientales y sociales, la manera de  impacto en el mundo por 

cambiar la forma de hacer negocios que llevan a cabo las empresas que lo implementan 

debido a la innovación y organización que se genera, esto se da gracias a la rápida 

evolución de tecnologías de la información y comunicación. Con e-commerce nos 

referimos a una nueva modalidad y el salto sustancial de llevar a cabo actividades 

comerciales y empresariales haciendo uso de los medios electrónicos, esto con finalidad 

de optimizar la gestión interna y externa de sus respectivas empresas. Actualmente 

para ayudar al progreso de las empresas, éstas deben tener dominio de información 

definiendo procesos e innovando herramientas para implementar en cuanto a 

cuestiones de calidad, cantidad y técnicas netamente mercantiles, igualmente trae 

consigo ventajas y desventajas para la parte consumidora qué al desarrollo del actual 

escrito las explicaré. 
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   Abstract: 
 

            This research aims to study in depth how the consumer is protected in the area 

of electronic commerce, currently in Colombia it is going through the best time of 

electronic commerce due to the efficiency and economic, environmental and social 

privileges, the way of impact on the world for changing the way of doing business 

carried out by companies that implement it due to the innovation and organization that 

is generated, this is due to the rapid evolution of information and communication 

 
1 Estudiante investigador del Semillero de Investigación Derecho Informático y Tecnología en la 
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technologies. With e-commerce we refer to a new modality and the substantial leap of 

carrying out commercial and business activities using electronic media, this in order to 

optimize the internal and external management of their respective companies. 

Currently, to help the progress of companies, they must have mastery of information 

defining processes and innovating tools to implement in terms of quality, quantity and 

purely commercial techniques, also brings with it advantages and disadvantages for the 

consuming part what to the development of the current I will explain them in writing. 

Keywords: Electronic commerce, protection, regulation, consumer, risks. 
 

Introducción 
 
                El mundo ha evidenciado los cambios en cuanto a la gran revolución tecnología, 

que trajo consigo un desarrollo en diferentes áreas del conocimiento, para mejorar la 

aplicación de ellas. Esta investigación se lleva a cabo con el fin de dar a conocer 

especialmente sobre SMARTFIT S.A.S la manera en la que se lleva a cabo la protección del 

consumidor en los contratos adhesivos de manera electrónica en el momento en el que 

una persona acepta términos y condiciones, y la manera en la que se beneficia con sus 

privilegios teniendo en cuenta que el internet ha cambiado la forma como se hacen 

negocios en el siglo XXI las empresas han empezado a transformar sus modelos de negocio 

para adaptarse al uso del internet como herramienta que potencie su negocio, pues las 

crecientes tendencias en el comercio mundial se ligan cada vez más al internet y al uso de 

éste como medio para llegar a las personas de manera más eficaz brindando experiencias 

nuevas a los consumidores. 

Cómo lo indica la revista Dinero: “según la confederación Colombiana de 

Cámaras de Comercio el 86% de las empresas del país es de tamaño mediano y pequeño 

y su vida promedio es de 12 años, promedio que se ve condicionado por la robustez de 

su estructura financiera, siendo mayor el riesgo para las menos fuertes pues su 

estructura financiera no es tan robusta; este riesgo se puede mitigar anticipándose a las 

crisis e identificando nuevas tendencias en el mercado, tendencias que están ligadas al 

uso y aprovechamiento de herramientas informáticas en el desarrollo del negocio.” 

(Revista Dinero, 2014). 

El comercio electrónico está cambiando la forma como las empresas llegan a los 
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consumidores y como señala la Cámara Colombiana de Comercio Electrónico (CCCE): 

“Actualmente el 76% de los internautas son compradores online, cifra que creció 24% 

respecto al año 2013, siendo la moda y los dispositivos electrónicos los de más 

demanda, en el caso de los productos, y los viajes y los eventos en los servicios.” (Cámara 

Colombiana de Comercio Electrónico, 2016). 

            Sin embargo, el comercio electrónico en muchas ocasiones es contraproducente 

en materia del consumidor, debido a que muchos consumidores no leen cuales son los 

verdaderos términos y condiciones antes de continuar. En el caso de SMARTFIT el 

medio de pago es tarjeta débito o crédito y se registra en el momento de la inscripción 

por internet, los usuarios al continuar su registro y aceptar los términos y condiciones 

creen que el servicio no se les prestará hasta que ellos no firmen un contrato en físico, 

suposición que ha llevado a muchas inconformidades debido a la debitación automática 

de la cuenta bancaria desde el momento de la inscripción. 

Los avances logrados en el área de telecomunicación han permitido que las 

empresas que se beneficien de ello puedan obtener más ganancia, ya que pueden llegar 

a sus clientes de manera más fácil al ver la necesidad social dinámica y que los clientes 

optan por comprar a través internet y hay la oportunidad de mayor ahorro de tiempo y 

dinero ya que evitará gastar en abrir un establecimiento de comercio. 

El sector de compras virtuales de servicios cada vez es más competitivo, cercano 

a ello vemos a SMARTFIT S.A.S., BODYTECH, NETFLIX y, otras empresas que 

promocionan la venta de servicios, pero el objetivo de este trabajo es analizar las 

empresas prestadoras de servicios ya sean servicios virtuales o presenciales pero que 

el modo de adquisición de la compra es virtual, en su calidad de dominio frente a un 

consumidor que está a punto de tomar un contrato de adhesión. 

Las empresas colombianas actuales saben de las necesidades sociales que se 

presentan día a día y deciden llevar sus actividades empresariales y comerciales a la 

red, mejorando técnicas de eficacia, servicio al cliente, e impulsando la apertura de 

nuevos mercados, de hecho, el objetivo de la globalización tecnológica en el campo 

comercial es la apertura de nuevos mercados. Sin bien es cierto Colombia no se queda 

atrás, es una de las naciones de Latinoamérica en las que se proyecta que el volumen de 
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negocios que se realicen a través de comunicaciones electrónicas se incrementará 

significativamente en los inmediatos años venideros, sin embargo la PYMES en 

Colombia si supieran utilizar el modelo tecnológico de una manera eficaz en su 

estructura de negocio les traería más ganancia en tiempo, y dinero. 

Como señala la Revista Dinero, “El comercio electrónico en Colombia vive por 

estos días su momento de mayor auge. Un estudio de Visa y Euro monitor calculó que 

en el año 2015 las ventas en tiendas virtuales alcanzaron los US$3.100 millones, un 

crecimiento de 18% en relación con el año 2014 cuando las ventas reportadas llegaron 

a US$2.620 millones, con esa tasa de crecimiento el E-commerce nacional habrá 

superado la barrera de los US$5.000 millones en 2018”. (Revista Dinero, 2016). 12 Esto 

significa que cada vez más colombianos están adoptando la cultura de realizar sus 

compras por internet, sin embargo, aún hay personas que todavía son escépticas frente 

al tema y que, según la CCCE las tres principales barreras de las compras por internet 

son “Prefiero ver los productos antes de comprarlos, falta de costumbre y no me dan 

confianza las formas de pago”, (Cámara Colombiana de Comercio Electrónico, 2016). 

Además, señala que del total de internautas colombianos el 24% no han comprado 

online. 

Los beneficios del comercio electrónico se pueden clasificar en tres: “Aumento 

de las ventas y competitividad; Reducción de costos y Mejora en las comunicaciones”, 

pero estos son beneficios que no sólo son visibles para las empresas, el comercio 

electrónico también trae beneficios a los compradores pues permite que estos puedan 

obtener productos de difícil acceso a mejores precios y tener mayor facilidad en el 

proceso de obtención de información de los productos y evaluación de alternativas de 

compra. 

La Cámara de Comercio promueve campañas como el Cyberlunes2, que permite 

a las personas realizar compras por internet al obtener ofertas por tiempo limitado en 

un determinado día del año, sí se incentivara más la compra segura, confiable y eficaz, 

 
2 Nace en Estados Unidos en el año 2005 y se celebra el lunes siguiente de Acción de Gracias, durante 
el Cyberlunes se ponen en marcha una serie de ofertas enfocadas a las ventas online y que se aplican a 
una cantidad muy diversa de productos. Estos descuentos son especialmente notables en algunas 
marcas y empresas de ventas por Internet 
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entonces muchas personas van a optar por comprar o vender por primera vez mediante 

el comercio electrónico. 

Así mismo el periódico El Tiempo menciona que de diez personas en Colombia 

una compra por internet, esa cifra se debe a barreras culturales como lo señala Alberto 

Yohai, Presidente de la Cámara Colombiana de Informática y Telecomunicaciones, 

quien reconoció que existe una gran desconfianza en las transacciones en línea; “Si bien 

los esfuerzos de la industria y el Gobierno van encaminados a aumentar los canales 

mediante los cuales los colombianos pueden realizar transacciones en línea, una mayor 

penetración del comercio electrónico depende en buena medida de que los diferentes 

actores de este mercado puedan superar las barreras”. (El Tiempo, 2014). 

Para SMARTFIT S.A.S, NETFLIX, BODYTECH, sería idóneo la implementación de 

modelos, talleres o técnicas que permitan traer a colación la seriedad y confianza de sus 

consumidores, para así mismo explotar económicamente sus actividades 

empresariales. 

1. Metodología 
 

1.1 Tipo de estudio 
 

     La investigación tendrá un carácter cualitativo, pues se pretende evidenciar y 

describir la realidad del comercio electrónico la empresa SMARTFIT S.A.S y 

específicamente en las empresas de prestación de servicios, se busca medir con la 

mayor precisión posible el nivel de uso de comercio electrónico en éstas empresas y la 

intención de los autores es profundizar en el tema 

            Se realizará una investigación de carácter cualitativo con un enfoque jurídico, 

mediante una búsqueda de distintas fuentes bibliográficas con investigadores 

calificados y determinados, libros nacionales, peticiones ante las entidades como la 

Superintendencia de Industria y Comercio y la Cámara de Comercio, para identificar la 

normatividad acerca de la protección al consumidor en los contratos e-commerce de 

prestación de servicios en la actualidad; aplicando un método analítico y descriptivo 

que permitía consolidar un marco normativo a nivel internacional y nacional, 

identificando los distintos organismos encargados de esta Política pública que Colombia 

viene implementando en el último quinquenio en materia digital. También se 
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implementarán encuestas revisadas de fuentes virtuales confiables. 

2. Avances, resultados, discusión. 

Como ya se dijo anteriormente, el comercio electrónico tomó auge en el siglo XXI 

y Colombia no se quedó atrás, el Congreso Colombiano aprobó la Ley 1480 de 2011 por 

la cual se regula el Estatuto del Consumidor y, el Decreto 1499 de 2014 por el cual se 

reglamentan las ventas que utilizan métodos no tradicionales y las ventas a distancia. 

El artículo 78 de la Constitución Política establece que: “la ley regulará el control de 

calidad de bienes y servicios ofrecidos y prestados a la comunidad, así como la 

información que debe suministrarse al público en su comercialización”. En 

cumplimiento de lo anterior, la Ley 1480 de 2011 (Estatuto del Consumidor) se encargó 

de regular “los derechos y las obligaciones surgidas entre los productores, proveedores 

y consumidores y la responsabilidad de los productores y proveedores tanto sustancial 

como procesalmente”, por lo que dicha norma es de consulta obligatoria para conocer 

los diferentes aspectos que abarca el derecho de consumo. El Título VII de la 

mencionada Ley contiene el régimen de protección contractual (arts. 34 a 55), aplicable 

tanto a los contratos presenciales como a aquellos en los que se emplean métodos no 

tradicionales o a distancia.  

Sobre los últimos, el Capítulo V del mencionado título contiene unas 

disposiciones especiales, referentes a los deberes especiales del productor y proveedor 

(art. 46), el derecho de retracto (art. 47), y la obligatoriedad del productor de dejar 

prueba de la aceptación del adherente a las condiciones generales (art. 48). Del 

mencionado régimen de protección contractual, se resaltan los artículos 43 y 44, pues, 

el primero establece las cláusulas abusivas que son ineficaces de pleno derecho, y el 

segundo los efectos de la nulidad o ineficacia de dichas cláusulas. En cuanto a las ventas 

realizadas por métodos no tradicionales, se tiene que se encuentran reguladas, además 

del Estatuto del Consumidor, a través del Decreto No. 1499 de 2014 en el que se 

describe en qué consisten esos tipos de ventas, en quién recae la responsabilidad, la 

información previa que debe suministrarse a los consumidores, el contenido mínimo 

de los contratos y las sanciones a que hay lugar en caso de incumplimiento de lo allí 

reglamentado. Se entenderá por comercio electrónico la realización de actos, negocios 

u operaciones mercantiles concertados a través del intercambio de mensajes de datos 
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telemáticamente cursados entre proveedores y los consumidores para la 

comercialización de productos y servicios. 

En Colombia el espacio electromagnético pertenece a la Nación, sin embargo, el 

espacio electrónico, es decir los impulsos magnéticos generados por los computadores, 

no pertenece a la Nación. La regulación del Congreso de la Republica y las políticas 

ICANN (Corporación de Internet para la Asignación de Nombres y Números), y 

finalmente la única entidad certificadora (cerrada) autorizada hasta el momento de 

regulación es la Cámara de Comercio, por lo demás, hay poca regulación, y la única 

entidad sancionatoria es la Superintendencia de Industria y Comercio que en el caso de 

Villavicencio será la Casa del consumidor. 

Ahora bien, centrémonos en la protección al consumidor, empecemos diciendo 

que la entidad encargada de sancionar los actos de empresas que vulneren los derechos 

consagrados y deberes impuestos en la ley 1480 de 2011 es la Superintendencia de 

Industria y Comercio, según lo disponen los numerales 22 al 31, 42 al 46 y 61 al 66 del 

artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, a través del cual se modificó la estructura de la 

Entidad, en materia de protección al consumidor tiene, entre otras, las siguientes 

facultades: 

1. Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor. 

2.  Adelantar procedimientos por violación al régimen de protección del 

consumidor, en ejercicio de funciones administrativas y jurisdiccionales. 

3.  Imponer sanciones por violación al régimen de protección al consumidor, una 

vez surtida una investigación. 

4. Impartir instrucciones en materia de protección al consumidor con el fin de 

establecer criterios y procedimientos que faciliten el cumplimiento de las 

normas. 

En virtud de dichas competencias, entre otras, las funciones que cumple la 

Superintendencia se relacionan con los temas concernientes a la calidad, la idoneidad y 

las garantías de los bienes y servicios, así como, la verificación de la responsabilidad 

por el incumplimiento de las normas sobre información veraz y suficiente, publicidad 

engañosa e indicación pública de precios, y protección contractual (cláusulas abusivas). 

Sobre las funciones relacionadas, se resalta que las atribuciones de esta 
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Superintendencia en cuanto al régimen de protección al consumidor son de naturaleza 

residual, motivo por el que la Entidad solo debe ejercer tales funciones cuando su 

competencia no haya sido asignada a otra autoridad, tal y como lo dispone el numeral 

22 del artículo 1 del Decreto 4886 de 2011, según el cual: 

"La Superintendencia de Industria y Comercio ejercerá las siguientes funciones: 

(...) 22. Velar por la observancia de las disposiciones sobre protección al consumidor 

y dar trámite a las reclamaciones o quejas que se presenten, cuya competencia no 

haya sido asignada a otra autoridad, con el fin de establecer las responsabilidades 

administrativas del caso y ordenar las medidas que resulten pertinentes"3. 

La Superintendencia de Industria y Comercio, de oficio o a petición de parte, 

podrá imponer una medida cautelar hasta por treinta (30) días calendario, 

prorrogables por treinta (30) días más, de bloqueo temporal de acceso al medio de 

comercio electrónico, cuando existan indicios graves que por ese medio se están 

violando los derechos de los consumidores, mientras se adelanta la investigación 

administrativa correspondiente4. En consideración, a manera de ejemplo, esta Entidad 

carece de competencia para proteger a los consumidores financieros, cuyo régimen de 

protección se encuentra consagrado en la Ley 1328 de 2009. 

Vamos a dar un recuento de lo fundamental en los derechos y deberes de los 

consumidores, Artículo 3, ley 1480 de 2011 dispone: “Se tendrán como derechos y 

deberes generales de los consumidores y usuarios, sin perjuicio de los que les 

reconozcan leyes especiales, los siguientes: 

1. Derechos:  

1.1. Derecho a recibir productos de calidad: Recibir el producto de conformidad con las 

condiciones que establece la garantía legal, las que se ofrezcan y las habituales del 

mercado. 

1.2. Derecho a la seguridad e indemnidad: Derecho a que los productos no causen daño 

en condiciones normales de uso y a la protección contra las consecuencias nocivas para 

 
3 Radicación de petición 20-14471- -6 del 21 de enero de 2020. 
4 Artículo 54 de la ley 1480 de 2011 
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la salud, la vida o la integridad de los consumidores. 

1.3. Derecho a recibir información: Obtener información completa, veraz, 

transparente, oportuna, verificable, comprensible, precisa e idónea respecto de los 

productos que se ofrezcan o se pongan en circulación, así como sobre los riesgos que 

puedan derivarse de su consumo o utilización, los mecanismos de protección de sus 

derechos y las formas de ejercerlos.  

1.4. Derecho a recibir protección contra la publicidad engañosa. 
 

1.5. Derecho a la reclamación: Reclamar directamente ante el productor, proveedor o 

prestador y obtener reparación integral, oportuna y adecuada de todos los daños 

sufridos, así como tener acceso a las autoridades judiciales o administrativas para el 

mismo propósito, en los términos de la presente ley. Las reclamaciones podrán 

efectuarse personalmente o mediante representante o apoderado. 

1.6. Protección contractual: Ser protegido de las cláusulas abusivas en los contratos 

de adhesión, en los términos de la presente ley. 

1.7. Derecho de elección: Elegir libremente los bienes y servicios que requieran los 

consumidores. 

1.8. Derecho a la participación: Organizarse y asociarse para proteger sus derechos e 

intereses, elegir a sus representantes, participar y ser oídos por quienes cumplan 

funciones públicas en el estudio de las decisiones legales y administrativas que les 

conciernen, así como a obtener respuesta a sus peticiones. 

1.9. Derecho de representación: Los consumidores tienen derecho a hacerse 

representar, para la solución de las reclamaciones sobre consumo de bienes y 

servicios, y las contravenciones a la presente ley, por sus organizaciones, o los voceros 

autorizados por ellas. 

1.10. Derecho a informar: Los consumidores, sus organizaciones y las autoridades 

públicas tendrán acceso a los medios masivos de comunicación, para informar, divulgar 

y educar sobre el ejercicio de los derechos de los consumidores. 

1.11. Derecho a la educación: Los ciudadanos tienen derecho a recibir educación sobre 
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los derechos de los consumidores, formas de hacer efectivos sus derechos y demás 

materias relacionadas. 

1.12. Derecho a la igualdad: Ser tratados equitativamente y de manera no 

discriminatoria. 

2.Deberes. 
 

2.1. Informarse respecto de la calidad de los productos, así como de las instrucciones 

que suministre el productor o proveedor en relación con su adecuado uso o 

consumo, conservación e instalación. Notas de Vigencia 

2.2. Obrar de buena fe frente a los productores y proveedores y frente a las autoridades 

públicas. 

2.3. Cumplir con las normas sobre reciclaje y disposición de desechos de bienes 

consumidos. 

Adicionalmente, el capítulo V del mencionado Estatuto trae a colación los 

deberes de proveedores que utilicen medios no tradicionales en su artículo 46. 

El productor o proveedor que realice ventas a distancia deberá: 

2.4. Cerciorarse de que la entrega del bien o servicio se realice efectivamente en la 

dirección indicada por el consumidor y que este ha sido plena e 

inequívocamente identificado. 

2.5. Permitir que el consumidor haga reclamaciones y devoluciones en los mismos 

términos y por los mismos medios de la transacción original. 

2.6. Mantener los registros necesarios y poner en conocimiento del consumidor, el 

asiento de su transacción y la identidad del proveedor y del productor del bien. 

2.7. Informar, previo a la adquisición, la disponibilidad del producto, el derecho de 

retracto el término para ejercerlo, el término de duración de las condiciones 

comerciales y el tiempo de entrega. 

PARÁGRAFO. Dentro de los seis (6) meses siguientes a la expedición de la presente ley, 

el Gobierno Nacional se encargará de reglamentar las ventas a distancia. 
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El 21 de enero de 2020, solicité ante la Superintendencia de Industria y 

Comercio, que medidas sancionatorias tomaban para sancionar a los infractores y ésta 

me otorgó el material a continuación: 
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Para garantizar el cumplimiento de los derechos de los consumidores el legislador 

estableció dos mecanismos, cuya diferencia radica en el interés que mueve al consumidor 

para accionar. Así, si la finalidad que mueve al consumidor es la protección del interés 

general, esto es, la protección de los derechos de todos los consumidores y no solo de sus 

intereses particulares, puede acudir a la vía administrativa ante la Superintendencia de 

Industria y Comercio, para que en ejercicio de sus funciones de inspección, vigilancia y 

control, a través de la Delegatura para la Protección del Consumidor, adelante una 

investigación con la finalidad de determinar si uno o varios miembros de la cadena de 

producción (productor, proveedor, prestador) infringieron los derechos de uno o varios 

consumidores, y si es del caso, le imponga las sanciones establecidas en la ley, previo 

agotamiento del procedimiento sancionatorio establecido en los artículos 47 y siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA). 

Es de aclarar que, la actuación administrativa descrita anteriormente, puede ser 

promovida de oficio o a petición de parte. Cuando se hace de oficio, quiere decir que es 

directamente la Entidad, sin necesidad de denuncia de ningún ciudadano, la que adelanta 
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el correspondiente proceso administrativo, en caso de advertir la vulneración de un 

derecho de interés general que debe proteger. Por su parte, cuando se dice que tales 

actuaciones pueden ser promovidas a petición de parte, quiere decir que es un ciudadano 

quien formula una denuncia para poner en evidencia una conducta o una situación que 

amerita ser investigada por la Entidad. 

El segundo mecanismo consiste en el ejercicio de la acción de protección al 

consumidor, a través de la cual este busca el amparo, ya no del interés general, si no de 

sus intereses particulares. Mediante esta vía el consumidor ejercita su derecho de acción 

para que un Juez de la República dirima el conflicto suscitado entre un consumidor y uno 

o varios de los miembros de la cadena de producción (productor, proveedor, prestador). 

En este evento, se deberá radicar la correspondiente demanda ante la autoridad judicial 

competente (jueces civiles) ola Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la 

Superintendencia de Industria y Comercio, dada las funciones que le fueron asignadas de 

manera excepcional a través del artículo 24 del Código General del Proceso. Ahora, dado 

que la actuación no será de carácter administrativo sino judicial, el procedimiento a seguir 

será el establecido en el Código General del Proceso y en el artículo 58 del Estatuto del 

Consumidor. 

A continuación, encontrará una relación de los procesos judiciales tramitados ante 

la Delegatura para Asuntos Jurisdiccionales de la Entidad por inconvenientes presentados 

en contratos de comercio electrónico, en las que se alegó una presunta violación de las 

normas de protección contractual establecidas en el Estatuto del Consumidor. 

 
Derecho vulnerado 2017 2018 2019 Total 

Protección 

contractual 

18 23 6 47 

 
Información proporcionada por la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 
Conclusiones. 
 

De acuerdo a la investigación desarrollada se concluye que es importante tanto 
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para las empresas y para los consumidores conocer los aspectos legales del comercio 

electrónico, pues al ser una tendencia en crecimiento, el desconocimiento de esta genera 

desconfianza para ambas partes, se contextualizó el panorama legal de este en Colombia 

y se halló que su regulación está ligada a la ley modelo de comercio electrónico 

desarrollada por la CNUDMI, incluida en la legislación colombiana mediante la ley 527 de 

1999 adaptándose a sus normas, evidentemente tanto como compradores y vendedores 

están amparados y protegidos por la Ley. 

Salir de la zona de confort es muy importante para las empresas que se resisten a 

los cambios tecnológicos, es muy importante adaptarse a ellos para mantenerse en el 

tiempo, en especial para las empresas donde no ven tan importante el comercio 

electrónico como estrategia competitiva por temor al cambio, igualmente, lo que respecta 

al consumidor, es importante globalizarse. 

La protección a esa clase de consumidores se encuentra representada en  el 

principio de favorabilidad al consumidor en la interpretación de las cláusulas generales 

de los contratos, la prohibición de condicionar la compra de un producto a la adquisición 

de otro, el establecimiento de unos requisitos mínimos para los contratos de adhesión, la 

prohibición al productor o proveedor de modificar de manera unilateral las cláusulas en 

esa clase de contratos, el establecimiento de los eventos en que son permitidas las 

cláusulas de permanencia, la definición de  lo que debe entenderse por cláusulas abusivas 

y la determinación de aquellas que son ineficaces de pleno derecho. 

A su vez, es importante que los consumidores cumplan con sus deberes de obrar 

de buena fe frente a los proveedores y productores, informarse de manera suficiente 

sobre el producto o servicio a adquirir y los antecedentes de los comerciantes que ofertan 

sus productos y servicios por medios electrónicos, es importante resaltar que en la 

relación comercial debe haber buena fe, de ambas partes. 

Finalmente, concluyo diciendo que efectivamente se está prestando la protección 

al consumidor en el comercio electrónico, el régimen sancionatorio de la entidad 

administrativa y judicial nos muestra que efectivamente si corren consecuencias jurídicas, 

aquí lo importante es, no quedarse en silencio. 
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